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Denunciar
situación de

acoso laboral,
sexual o

violencia en el
trabajo

Investigación
interna

Remitir
antecedentes a
asesor externo

Sugiere al
empleador
medidas de
resguardo

Designar
persona

investigadora

Realizar
investigación e

informe

Considerar
válidas

conclusiones del
informe enviado

por el
empleador

Enviar
observaciones

Adopar las medidas y/o
sanciones de acuerdo a
las observacion de la
DT e informar a los

involucrados

Adoptar medidas y/o
sanciones del informe

del empleador e
informar a los
involucrados

Realiza la
investigación e

informe

De inmediato
debe adoptar

medida de
resguardo al

afectado.

DT recibe la
denuncia

Empleador
recibe la
denuncia

Enviar informe a
la DT

Recibe y revisa
informe

Notificar al
empleador y al

denunciante y/o
persona afectada

Permanecer en espera
hasta la toma de

medidas o sanciones
dictadas por la DT por
parte del empleador

Asesor recibe la
denuncia

Sugiere al
empleador
medidas de
resguardo

Realiza la
investigación e

informe

Notificar al
empleador y al

denunciante y/o
persona afectada

Permanecer en espera
hasta la toma de

medidas o sanciones
dictadas por asesor

externo

Adoptar medidas y/o
sanciones según

informe del asesor
externo e informar a

los involucrados

Denunciar de
manera verbal

Denunciar de
manera escrita

Recibe la
denuncia

Genera acta con
los contenidos

señalados

Enviar copia al
denunciante

Recibir copia de
la persona
receptora

Enviar correo a empleador:
denuncias.colegios@santotomas.cl

Recibe correo
del denunciante

¿El
denunciado es
persona del
artículo 4 del
Código de

Trabajo?

¿Empleador realiza
investigación

interna?

¿DT realiza
observaciones?

¿Cómo denunciar?

Informe

Informe

Informe

No

Sí

No

3 días hábiles

No

Sí

30 días hábiles

2 días hábiles

30 días hábiles

2 días hábiles

15 días hábiles

15 días hábiles

15 días hábiles

30 días hábiles

Sí

30 días hábiles

15 días hábiles

15 días hábiles

Denuncia directamente
con el empleador

Denuncia
directamente con
la dirección del

trabajo


